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Pota Ejecutivo

Jrtuxtfn y festín
Acuerdo N* 2362

Tegucigalpa, D. C., 31 de diciembre de
tm.

D  Presidente Constitucional de la  Repú- 
tttea,

AC U ER D A:

D fpsaM r la publteadóa de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Fernando 
Emilio Salgado D . y  Noem i Isabel A lva
res; verteos de Tegucigalpa, D . C ., previo 
«M an «de <L HLOO) diez lempiras, en la 
oflrina  que el Ministerio do Economía y  
Hacienda designe.— Oomunfquese.

O. LO PEZ A .

SI Secretario de Estado en loe Despa
cho* de Gobernación y  Justicia,

IfegUto U rm eaet» R .

Acuerdo IT  3863

‘T egucigalpa , D . C ., 31 de diciembre de 
IMA

»  VmUént* Constitucional de la  Repü-
Wea,

a c u e r d a ;

Dispensar la publloación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Cándido A m a
sa Granados y  Croe Monto ya, vednos de
G ttaeenl, Onrté*, previo «M ero d e ____
(L IOlOO) diez lempiras, en la  oficina que

C O N T E N I D O
Gobernación y Justicia 
Acuerdos Np 2362 al 2367 

Diciembre de 1369.
A v i a o s

el M inisterio de Econom ía y Hacienda de
signe.—Com uniqúese.

O . LO P E Z A .

E l Secretario d e  Estado-en loe D espedios
de Gobernación y  Justicia,

Virgulo Uiroeneta A*

Acuerdo ÍP  2064

Tegucigalpa, D . C., 31 de diciembre de 
1969.

E l Presidente Constitucional de la Repú
blica,

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a  Roberto An
dino y Josefina Hernández, vecinos de E l 
Porvenir, Francisco M orazán, previo ente
ro de (L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el M inisterio de Econom ía y  Ha
cienda designe.— Comuniqúese.

O. LO P E Z A .

E l Secretario de Estado en loa Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

Virgilio U rm eaet» R .

Acuerdo N* 2365

Tegucigalpa, D . C ., 31 de diciem bre de 
1969.

E l Presidente Constitucional de la Repú
blica,

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de «d icto» pura 
contraer matrimonio civil, a  G regory K d- 
mund y  Rosa Juliana Bodden, vecinos de 
Guanaja, Islas de la Balda, previo entero 
de (L  16.00) diez lempiras, en la  oficina  
que el Mintoterio de Eoonomla y  Hacien
da designe.— Comuniqúese.

O . LO PEZ A .

E l Secretario de Estado en los .Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Virgilio U rm eaet» R .

Acuerdo N* 2366

Tegucigalpa, D. C ., 31 de diciembre de 
1969.

E l Presidente Constitucional de la  Repú
blica,

A C U E R D A :

D ispensar la  publicación de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a  Gerardo Ló
pez D . y  A lm a Regina Castro, vecinos de 
Slguatepeque, Com ayagua, previo entero 
de (L  10.00) diez lem piras, en la  oficina  
que el M inisterio d e Econom ía y  Hacienda 
designe.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A .

E l Seese tarto de Estado en loa Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

Vtrgffi© U rm eaet» R .

Acuerdo N* 2367

Tegudgatpa, D . C ., 30 de diciem bre de IM G  

E3 Presidente Constitucional de la República, 

A C U E R D A ;

Aprobar tí Acuerdo N* 394, del Concejo del D istrito Central, 
que «tm b a sa te  dfc*:

"Acuerdo N* 394.—Tegucigalpa, D . C ., 11 de diciem bre de 1969. 
- * L  OQNCBIO D EL DISTRITO CEN TVtAL, A C U E R D A : !•— Apro
bar el Plan de Arbitrio* del Concejo del D istrito Central, que em 
p astó  a regir a partir del 1* de enero próxim o entrante. En la  
pemepcWn de Me reatas durante el año fiscal de 1970, el Concejo 
y la T am ai la de este Distrito lo m ismo que los contribuyentes 
f r i t a  «ijatos s  tributar conforme el Plan do Arbitrios, aprobado* 
«a «L paseáis ««nenio, «oafen ae el -siguiente detalle y  dlspoeftü ons*■

P L A N  D E  A R B I T R I O S  

D E L
D I S T R I T O  C E N T R A L  

AU TO R IZA C IO N E S

1.— Por cada autorización de Libro* de Contabi
lidad (Com ercial, B arcaria, Industrial, « te )
por cada fo ja  ..................................................................  L  0.05

2 .— Por cada autorización de libros recetarios
para Farm acia, cada fo ja  .......................................  0 .06

S.— A gentes com erciales viajeros de casas extran
jeras o representantes viajeros de las m is
m as, etc. por cada vez que visiten el D is
trito con procedencia directa o indirecta del 
exterior .................................................................................. 20.00

F u á  a  I r  p á g i n a  N 9 7
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AVISOS
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general, y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia del 
veinticinco de julio del corriente año, 
a las diez de la mañana, se procederá 
al remate en pública subasta, de loa 
siguientes inmuebles: a) Un terreno 
ubicado en el sitio llamado Las Ano
nas Linares, jurisdicción del munici
pio de Talanga, en este departamen
to, con los siguientes limites y di
mensiones: Se marcaron las estacio
nes del número cero al número ciento 
cinco, desde la estación número dos 
a la estación número seis con rumbo 
noroeste, colinda con propiedad del 
General Juan B. Alemán; de la esta
ción número seis a la estación núme
ro cincuenta y cinco, con rumbo apro
ximado noroeste, donde se supone que

A Quien Interese:
Los cheques q u e  se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti

pografía Nacional,

el lindero natural es el río Dulce, se 
hizo la medida por los cercos de po
sesiones de colindancias; de la esta
ción número cincuenta y cinco a la 
estación número setenta y  ocho, con 
rumbo suroeste, encontrando sobre la 
estación número sesenta y tres, la 
casa del señor Francisco Alvarenga, 
y siguiendo como lindero, un camino 
de herradura hasta donde bifurca el 
camino, dando como colindancia la 
estación número setenta y ocho a la 
número ochenta y  siete, los terrenos 
conocidos con el título Carias Rodrí

guez, pertenecientes al municipio de 
Talanga; de la estación número 
ochenta y siete a la estación número 
dos, con terrenos del señor Jesús Ri
cardo Flefil. En las estaciones núme
ros cero, uno, dos, tres, cuatro, cinooi, 
diez, veinte, veintisiete, cincuenta y 
cinco, setenta y ocho y ochenta y sie- 
te, se pusieron mojones de concreto, 
de treinta centímetros de largo por 
quince centímetros de diámetro. Loa 
rumbos magnéticos observados y las 
distancias de las estaciones aparecen 
en el plano y  acta de medida respec
tiva. El terreno deslindado tiene ima 
extensión superficial de doscientas 
cuarenta y seis hectáreas sesenta y 
siete centésimas, o sean trescientas 
cincuenta y tres manzanas, ochenta 
centésimas, el cual se encuentra ins
crito a favor de la señora Rosa Be- 
taglio de Cantizano, bajo número 7, 
folio del 9 al 11 del tomo 241 del Re
gistro de la Propiedad, de este depar
tamento; b ) Un lote de terreno que 
tiene una extensión de seis caballe
rías, medida moderna, el cual tiene 
por límites los siguientes: al Norte, 
con lotes de don Rodrigo Castillo S.; 
al Este, sitio de Obraje Viejo; al Sur, 
con lote de propiedad del mismo se
ñor Rodrigo Castillo S.; y, al Oeste» 
con lote del señor José Angel Gallar
do Vindel; y, c) Un lote de terreno 
comprendido en el sitio pro indiviso 
de Obraje, acotado con cercas de 
alambre espigado, el que está ampa
rado con un derecho de tierras en el 
expresado sitio, derecho que consis
te en siete octavos de caballería, y 
con los límites siguientes: al Norte, 
terrenos de don Rodrigo Castillo; al 
Sur, con terreno de Comelio Gamera, 
mediando camino que conduce de San 
José, al Obraje; al Este, lote de pro
piedad de la señorita Emelina Cas
tillo; y, al Oeste, con sitios de Sao 
Pedro y Las Lomas, mediando en 
parte carretera que de Danlí conduce 
al Obraje. Dichos inmuebles son de 
propiedad del señor José Salvador 
Cantizano, y  se  encuentran inscrito* 
a su favor, bajo el número 392, fo
lios 465 a 467 del tomo XXVIII, del 
Registro de la Propiedad de la Sec
ción Judicial de Danlí, departamento '

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tpgucigalpa, D. C - Honduras. C. A.

6 DE ABRIL DE 1970

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES CIEOS MOHEDA METALICA
Compra Venta Compra Vonta Compra Volita

D íte  .............. ....... L 2.00 L 2.02 L 2 00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Coito Salv....... .....  0.7920 0.80 0.80 _______  0.7920 0.80
Quetzal ..................  1.98 2.00 2 00 .......... . 1.98 2.00
Coito C R. .......  0.298888 0.301887 0 301887 .............. 0.298888 8.301887
C órdobas............  0.282857 0.285714 0.285714 .............  0 282857 0.285714
Peso Mexicano ... 0.158527 0 1609 0 160128 0.1614 ---------  -----------

Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy Igual a: 31.103 gramas

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

DOLARES lem piras

Libra Esterlina .... .......................... 8 2.406$ L 4.8130
Franco Francés ... .................... 0.1605 0.3610
Franco Belga .................. .................. .....— - 002015 0.004»
Franco Suiso ______ --------- 0.2322 0.4644
Marco Alemán ........ .......................... 0.2729 0.5458
Florín Holandés ................................ 0.2755 0.5510
lira ____________________—. 0.001599 0.003188
Dólar Canadiense ----------------------- 09825 V865D
Peseta .................. ........ ...... 0.0144 0.0288

■ O T A Bt

1— Los giro* on Dólares libradas a cargo do Bañaos Costarricense* sarta acreditados al tipo do cambio 
de COL 8.825 per Dólar

2 — Las cotizaciones no oficiales son tom ada del Informo sem anal del First National City Bank ol New
York.

3 — Para evitar especulaciones fronterizas, el D ir e c t o  del Banco Central de Honduras autorizó lo 
venta a  la par de las m onedas eentroamerican™ -

4.—El Banco Central de Honduras oompraró la Plata producida en el país a l precio de New York, me- 
nos los gerbos <r»<r ncarlon» *u manejo

B A N C O  C E N T R A L  D E H O N D U RAS

«LEtAMDBO ABMUO PIMZDA.
Tefe del Depto de ComhioQ-
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de El Paraíso, Todos ellos se rema
tarán para con su producto hacer 
efectivas cantidades de lempiras, in
tereses y costas, que dichos señores 
son en deberle al Banco de El Ahorro 
Hondureño, S. A., habiendo sido va
lorados de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Quince Mil 
Lempiras, el descrito en la letra a ), 
y en Noventa Mil Lempiras, los in
dicados en las letras b) y  c). Se ad
vierte a las partes que de segunda 
licitación cualquier postura es hábil. 
—Tegucigalpa, D. C., 24 de junio de 
1970.

J, Benjam ín Cruz, 
Secretario.

Del 1* al 23 J. 70.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil 
de este departamento, al público en 
general y para los efectos de ley, ha
ce saber: que en la audiencia del día 
sábado veinticinco de julio del co
rriente año, a las nueve de la maña
na y en el local de este Despacho, 
se procederá al remate en pública 
subasta de los siguientes inmuebles: 
a) Un lote de terreno que tiene una 
extensión de seis caballerías medida 
moderna, el cual tiene por límites los 
siguientes: al Norte, con lotes de don 
Rodrigo Castillo; al Este, sitio de 
Obraje y Obraje Viejo; al Sur, con 
lote de propiedad del mismo señor 
Rodrigo Castillo; y, al Oeste, con lo
te del señor José Angel Gallardo Vin- 
del; y, b) Un lote de terreno com
prendido en el sitio pro indiviso de 
Obraje, acotado con cercas de alam- 
espigado, el que está amparado con 
un derecho de tierras en el expresa
do sitio, derecho que consiste en sie
te octavos de caballería y con los lí
mites siguientes: al Norte, terrenos 
de don Rodrigo Castillo; al Sur, con 
terrenos de Cornelio Gamero, me
diando camino que conduce de San 
José al Obraje; al Este, lote de pro
piedad de la señorita Emelina Cas
tillo: y, al Oeste, con sitios de San 
Pedro y Las Lomas, mediando un 
parte carretera que de Danlí conduce 
al Obraje. Dichos inmuebles se en
cuentran situados en el lugar de Ja- 
m&strán departamento de El Paraíso 
e inscritos a favor de su propietario, 
señor José Salvador Cantizano, bajo 
el número 392, folios 465 a 467, del To.

A Quien interese:
Los cheques q u e  se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti

pografía Nacional.

mo xxvm, del Registro de la Propie. 
dad de la Sección Judicial de Dan
lí, departamento de El Paraíso, y se 
rematarán para con su producto ha
cer efectiva cantidad de lempiras, 
intereses y costas que es en deberle 
al Banco de El Ahorro Hondureño, 
S. A., habiendo sido valorados por 
el perito nombrado al efecto en la 
cantidad de Cuarenta Mil Lempiras. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucigalpa, D. 
C., 26 de junio de 1970.

Benjamín Cruz., 
Secretario.

Del 1’  al 23 J. 70.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Despacho, el 
día sábado primero de agosto del co
rriente año, a las nueve de la maña
na, se rematará en pública subasta 
el siguiente inmueble: ‘ ‘Un lote de 
terreno marcado con el n ú m e r o  
“Tres” , del Bloque B, en el plano de 
la lotificación de “Las Lomas del 
Guijarro” , con su área de mil seten
ta y una varas cuadradas y  cincuen
ta y  dos centésimas de vara cuadra
da, el que mide y limita: al Norte, 
treinta metros nueve centímetros, 
con Bloque D. calle de por medio; al 
Sur, doce metros setenta y seis cen
tímetros, con lote trece del Bloque 
B ; al Este, treinta y cinco metros, 
ochenta y  un centímetros, con el lo
te número dos del Bloque B; y, al 
Suroeste, treinta y tres metros cin
cuenta y nueve centímetros, con lote 
númetro cuatro del Bloque B, con 
las mejoras siguientes: Una casa de

paredes de ladrillo rafón, techo de 
concreto y cielo de concreto, piso de 
ladrillo, compuesta de una sala in
formal, sala comedor, cocina, garaje 
para dos carros, dos baños, tres dor
mitorios, cuatro para servidumbre 
con sus servicios sanitarios, faltán
dole unos ventanales de vidrio y pin
tura” . El inmueble está inscrito a 
favor del señor Jorge Humberto Laí- 
nez con el número 292, folios 374 al 
376, del Tomo 185, del Registro de 
la propiedad del departamento de 
Francisco Mo razan. Se remata para 
con su producto hacer pago de can
tidad de lempiras que el señor Jorge 
Humberto Laínez, es en deberle al 
Banco del Comercio, S. A. (antes de
nominado Banco de la Propiedad, S. 
A .), advirtiéndose que por tratarse 
de primera licitación no se admiti
rán posturas, que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo hecho por 
un Perito nombrado por el Juzgado, 
en la cantidad de Sesenta Mil Lem
piras.—Tegucigalpa, D. C., junio 30 
de 1970.

J. Benjamín Cruz,
Secretario.

Del 3 al 25 J. 70.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, y  para los 
efectos de ley, hace saber; que en la 
audiencia que se verificará en el lo
cal que ocupa este Despacho, el día 
lunes tres de agosto del corriente 
año, a las nueve de la mañana, se re
matarán en pública subasta los si
guientes inmuebles: a) Un lote de
terreno marcado con el número de la 
Lotificación Estrada Z., en el barrio 
de Las Crucitas, de la ciudad de Co- 
mayagüela, en este Distrito Central, 
que mide veinte varas por cada uno 
de sus cuatro rumbos, con un área 
de cuatrocientas varas cuadradas,, 
formando esquina, y en el cual se en
cuentra construida una casa de la
drillo, que sustituyó a la antigua, do 
madera, con los siguientes lím ites: 
al Norte, con lote número dos, de 
Pablo Ulises Gómez, que se describe 
más adelante; al Este, con propiedad 
de Jesús Estrada Z .; al Sur, con pro
piedad de José León í^eyes, calle 
quinta de por med;o : y, al Oeste, con 
propiedad de Jesús Estrada Z., ave
nida de por medio: inscrito el domi
nio, con el número 228, a los folios 
358 y 359, del tomo 91 del Registro de 
la Propiedad, del departamento de
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Francisco Morazán; y, b ) Lote de 
solar marcado con el numero dos del 
fraccionamiento Estrada Z., situado 
a continuación y hacia el norte del 
anteriormente descrito, formando con 
él tm solo cuerpo, de veinte varas 
por cada uno de sus cuatro rumbos, 
con un área de cuatrocientas varas 
cuadradas, en el que se encuentra 
una casa de ladrillo, limitado: al Nor
te, con lote número tres del mismo 
fraccionamiento; al Este, con propie
dad de Jesús Estrada Z ; al Sur, con 
lote número uno, que fue de Salva
dor Valladares, ahora de Pablo Uli- 
ses Gómez; y, al Oeste, con propiedad 
del mismo señor Jesús Estrada Z., 
avenida de por medio; inscrito el do
minio con el número 702, a los folios 
577 y 578, del tomo 64 del citado Re
gistro de la Propiedad; ambos a fa
vor del señor Pablo Ulisis Gómez. Se 
rematan para con su producto hacer 
pago de cantidad de lempiras que el 
señor Pablo Ulises Gómez es en de
berle al Banco del Comercio, S. A., 
advirtiéndose que por tratarse de pri
mera licitación, no se aceptarán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo hecho por el Pe
rito nombrado por el Juzgado, en la 
cantidad de Lps. 48.000.00.—Teguci- 
galpa, D. C., 3 de julio de 1970.

J. Benjamín Cruz,
Secretario,

Del 6 al 28 J. 70.

Eli infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia señalada para el día 
lunes tres de agosto del año en cur
so, a las nueve y media y en el local 
que ocupa este Juzgado, se remata
rán en pública subasta los derechos 
que el señor Juan Ramón Medina Ve- 
láaques, mayor de edad, casado, agri
cultor y vecino de Guaimaca, tiene 
sobre el inmueble que se describe 
así: terreno como de cien manzanas 
de extensión superficial, más o me
nos, sito en el lugar La Puerta, al
dea de Patastera, municipio de Guai
maca, Francisco Morazán : Comienza

en el lindero llamado Cajón del Ti
gre, que los divide de las tierras de 
San. Cristóbal del Ingeniero Rafael 
Dávila; siguiendo hacia el Oeste, se 
llega a otro mojón de las mismas 
tierras de Dávila, denominada Mon- 
tañuela de La Puerta; de este Mo
jón se toma hacia el Sur, hasta lle
gar al lugar llamado La Lagunita ; 
de este punto por el filete de las mis
mas guarumas, continúa hacia el 
Norte, llega a un lugar llamado Pun
tal Clavado, de allí volviendo, llega 
al Cajón del Tigre. Tiene cultivadas 
una finca de café y  plátanos, una 
casita de madera, cercado de alam
bre, madera y  zanjo natural; lo de
más cubierto de pastos para ganado. 
Está valorado por perito en la can
tidad de Siete Mil Lempiras exactos, 
y su producto de la venta se utiliza
rá para cubrir un crédito que el se
ñor Medina Velásquez tiene pendien
te con el señor Estanislao Mejía, que 
asciende a Doce Mil Lempiras, inte
reses legales y  costas de! juicio. Se 
advierte al público, que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán postores que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo pericial. 
EH interesado “ a las nueve y media” 
Vale.— Tegucigalpa, D. C., 2 de julio 
de 1970.

José Francisco Aceituno Pleitee, 
Secretario,

Del 7 al 29 J. 70.

DENUNCIA MINERA

El infrascrito, Subsecretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, al 
público en general, hace saber: que 
con fecha 13 de abril del año en cur- 
so, se admitió el escrito de denuncio 
minero que dice: “ Solicítase una zona 
minera.—Poder.— Señor Ministro de 
Recursos Naturales.— Nosotros, Luis 
Antonio Fonce Flores, Félix Has- 
bun S., y Remigio Díaz Medina, el 
primero y el segundo residentes en 
esta ciudad capital, el tercero en la 
ciudad de Cedros, de este mismo de
partamento. todos casados, mayores 
de edad, hondureños. Perito Mercan
til y  Doctor en Farmacia, los prime
ros, y  agricultor el último, respetuo
samente ante usted, comparecemos 
manifestando que hemos encontrado 
una veta mineral que produce: oro, 
plata, plomo, zinc y  otros minerales

D. C.. 23 DE JULIO DE 1970

de calidad de la muestra que se pre 
senta; situada dicha veta en el la
gar denominado “Agua Chica”, eo 
comprensión del municipio de Cedros 
de este departamento de Francisco 
Morazán. Y  contando los peticiona
rios con recursos económicos sufi
cientes para la explotación minera 
en gran escala, venimos a pedir se 
nos adjudique una zona minera de 
doscientas hectáreas comprendidas 
dentro los límites siguientes: colin
dando con los cuatro rumbos cardi
nales con las propiedades de los se
ñores Juan Lorenzo Medina y Ramón 
Burgos, sita en el lugar denominado 
El Zapote; cuya zona denominamos 
“Agua Chica". Conferimos poder pa- 
ra que nos represente en esta peti
ción al Abogado don J. Santos Valla
dares G., con el Carnet del Colegio 
de Abogados de Honduras N* 0288. 
—Tegucigalpa, D. C., abril 11 de 
1970.— (f) Luis A. Ponce F.— (f) 
Félix Hasbun S.— (f) Remigio Díaz 
Medina” .—Tegucigalpa, D. C., 16 de 
abril de 1970.

Enrique Durón Avilés,

Subsecretario de 
Recursos Naturales.

3, 13 y  23 J. 70.

REGISTROS DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha nueve de junio del 
año en curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro y  depósito de una marca 
de fábrica.—Poder Ejecutivo.- - Secretaria 
de Economía y Hacienda—En representa
ción de la compañía Underwritera'Labora
tories, Inc., una sociedad organizada y 
existente conforme a las leyes del Estado 
de Illinois, manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en 207 East 
Ohio St., en la ciudad de Chicago, Estado 
de Illinois, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, en la marca N» 6044, respetuo
samente comparezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca de fábrica nado* 
nal hondureña, de la marca de fábrica de
nominada:

UL USTED
según el clisé, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, ampara, 
distingue y  protege equipo eléctrico de te
das clases, aparatos mecánicos de todas 
clases, materiales de construcción, espe
cialmente para techos, madera, ladrille* 
aisladores y de gas; extinguidores coatre 
incendios; artefactos de alarma para in
cendio y  equipo para combatir incendias;
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productos químicos, especialmente deter
ges ta» de naturales de riesgo, tales como 
fltido de limpieza y fósforos de seguridad; 
csleotadores de aceite de todas clases; 
películas fotográficas y receptáculos de 
toda dase; marca que se aplica o fija  
a ios artículos y productos mismos, o a los 
envases, recipientes, receptáculos, cajas, 
paquetes, fardos bultos y envoltorios por 
medio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, relieves, estarcióos, y en 
las otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan tos 
demás documentos de ley,—Tegucigalpa, 
D. C., cinco de junio de mil novecientos 
setenta.» (ft Jorge Fidel Durón; Carnet 
N* 139'\ -Teguctgaíp&, D. C., 9 de junio 
de 107».

ArgefttiamM, de Chávez,
Sub*Hegistradora.

2, 13 y 23 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha cinco de junio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro de marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.— En repre
sentación de Johnson & Johnson, 
corporación del Estado de New Jer
sey, domiciliada en 501 George Street, 
ciudad de New Brunswick, Estado 
de New Jersey, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marea de fábrica, consistente 
en la palabra:

D E R M I L 1T E
para distinguir: cinta adhesiva, ven
das, vendajes e hilas; y material 
para vendajes, para uso médico y 
quirúrgico; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., cuatro de 
junio de mil novecientos setenta.— 
(f) Daniel Casco L., Carnet N* 112” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 5 de junio de 1970.

Argentina Sf. de Chávez, 
Sub-Registradora.

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
.Secretaría de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha nueve de junio del 
año en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y depósito de una marca 
de fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secretaria 
de Economía y Hacienda.—En representa
ción de la compañía Underwriters’Labara- 
tories, Inc., una sociedad organizada y 
existente conforme a las leyes del Estado 
de Illinois, manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en 207 East 
Ohio S t, en la ciudad de Chicago, Estado 
de Illinois, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, en la marca N* 6044, respetuo
samente comparezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca de fábrica nacio
nal hondureña, de la marca de fábrica de
nominada:

U L
según el clisé, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, ampara, 
distingue y protege equipo eléctrico de to
das clases, aparatos mecánicos de todas 
clases, materiales de construcción, espe
cialmente para techos, madera, ladrillos 
aisladores y de gas; extinguí dores contra 
incendios; artefactos de alarma para in
cendio y  equipo para combatir incendios; 
productos químicos, especialmente deter
gentes de naturaleza de riesgo, tales como 
flúido de limpieza y fósforos de seguridad; 
calentadores de aceite de todas clases; 
películas fotográficas y receptáculos de 
toda clase; marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos, o a los 
envases, recipientes, receptáculos, cajas, 
paouetes, fardos bultos y envoltorios, por 
medio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, relieves, estarcidos, y en 
las otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C„ cinco de junio de mil novecientos 
setenta.— ( f ) Jorge Fidel Durón, Carnet 
N° 1 3T\—Tegucigalpa, D. C., 9 de junio 
de 1970.

Argentina M , de Cháve*,
Sub-Registradora.

3, 13 y  23 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha seis de junio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de marca.— Señor Ministro 
de Economía y Hacienda. — En 
representación de The Huntington 
Creek Corporation, corporación del 
Estado de Maryland, domiciliada en 
375 Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica, 
inscrita en dicha nación, con el nú

mero 762.430, el 31 de diciembre de 
1963, por un periodo de veinte años, 
para distinguir: bebidas alcohólicas;
consistente en la palabra:

LEROUX
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por m e d i o  de 
etiquetas que se lea adhieren y  en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., cuatro de junio 
de mil novecientos setenta.— (f) Da
niel Casco L., Carnet N9 112“ . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 6 de junio de 1970.

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora.

3, 13 y 23 J. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha siete de julio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro de marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En represen
tación de Cañada Dry Corporation, 
corporación del Estado de Delaware, 
domiciliada en 100 Park Avenue. 
ciudad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra:

VIVA
para distinguir: bebidas no alcohóli
cas, y  la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y  en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y  el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., seis de julio de 
mil novecientos setenta.— (f) Daniel 
Casco L., Carnet N9 112” . Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa. 
D. C., 7 de julio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

23 J .f3  y 13 A  70.A 13 y 23 J. 70.
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El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha siete de julio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro de marca.— Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En represen
tación de American Cyanamid Com- 
pany, corporación del Estado de 
Maine, domiciliada en Berdan Ave- 
nue, ciudad de Wayne, Estado de 
New Jersey. Estados Unidos de Amé
rica. vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra:

A M C Y M
para distinguir: preparaciones far
macéuticas consistentes en o  conte
niendo antibióticos, y  la cual se apli
ca a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D. G , seis de 
julio de mil novecientos setenta.— 
( f ) Daniel Casco L., Carnet N*1 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C., 7 de julio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

23 J., 3 y 13 A. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha siete de julio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “ Re
gistro de marca.— Señor Min'stro de 
Economía y Hacienda.—En represen
tación de Joseph S. Finch and Com-

Nota de !a Administración
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escritos 

por un solo frente y, si posi* 

ble fuera, máquina.

pany. corporación del Estado de 
Pennsylvania. domiciliada en 1290 
Avenue o f The Americas, ciudad de 
New Y ork, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica, inscrita en dicha nación con 
el número 653.883, el 29 de octubre 
de 1957. por un período de veinte 
años, para distinguir; whisky y vod
ka, consistente en el nombre:

escrito tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompañan; y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra form a apropiada en el comercio, 
presento el poder para que se razo
ne en lo  conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.—Teguci- 
galpa, D . C., primero de julio de mil 
novecientos setenta.— (f) Daniel Cas- 
co L.. Carnet N* 112". Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C , 7 de julio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

23 J., 3 y  13 A. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
V Hacienda, hace saber: que con fe
cha siete de julio del año en curso, 
se adm itió la solicitud que dice: “Re
gistro de marca.— Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de Sandoz A. G. (Sandoz 
S. A .) (Sandoz Ltd.), domiciliada en 
la ciudad de Basilea, Suiza, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación, con el 
número 181.307, el 31 de mayo de 
1960, por un período de veinte años, 
para distinguir: instrumentos y apa
ratos para la medicina y la higiene; 
vendas y  vendajes médicos; miem
bros, o jos  y dientes para prótesis; 
consistente en un triángulo que en

cierra una letra S, y debajo del mis- 
mo el nombre “Sandoz", tal como se

S A N D O Z
muestra en las etiquetas que se acom
pañan; y la cual se aplica a los ar
tículos y cajas y  empaques que los 
contienen, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C ., primero de ju
lio de mil novecientos setenta.— (f) 
Daniel Casco L., Carnet N9 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 7 de julio de 1970,

Adán López Pineda, 
Registrador.

23 J., 3 y 13 A. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha siete de julio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro de marca.—Señor Ministro 6» 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de Hoffman-La Roche Pro
ducts Limited, corporación de Ber- 
muda, domiciliada en Woodbourne 
Hall, Woodboume Avenue, ciudad de 
Hr.milton, Bermuda, vengo a pedirte 
el registro de la marca de fábrica, 
inscrita en Bermuda, con el número 
6282, el 6 de junio de 1969, para dis
tinguir: productos químicos usados 
en ciencia y para exámenes médicos; 
consistente en un dibujo formado 
por las letras rd, tal como se mues

tra en las etiquetas que se acompa
ñan; y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y  empaques que contiene»
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bs productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente,

los demás documentos de ley y el cli
sé.—Tegucigalpa, D, C., primero de 
julio de mil novecientos setenta.— 
( f ) Daniel Casco L., Carnet N* 112” . 
Lo que se pone en conocimiento del

público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 7 de julio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

23 J., 3 y 13 A. 70.

Viene de la la  página

CEMENTERIOS

4. —Por cada exhumación, cuando sea autorizada.
por la autoridad competente ...........................  L 100.00

5. —Por cada inhumación en lote en el cementerio
viejo o en el nuevo . . . .  — ............................. I* 3.00

a—Por cada inhumación en lote en el cementerio
de F ip ile ................................................................ L 3.00

7.—Por cada inhumación en terreno común del
c e.iterio de Sipile ............................................ 3.00

8.—Se exceptúan del pago de este impuesto (inhu
mación) los proletarios sin bienes y las perso
nas que dependan de ellos.

0.—Por cada vara cuadrada de terreno, en jotes del
cementerio viejo o en el nuevo .........................  12.00

10. —Por cada vara cuadrada de terreno, en lotes
del Cementerio de Sipile ....................................  6.25

11. —Por alquiler de un nicho durante siete años . 300.00

CERTIFICACIONES . .  , .  „  „ .

12.—Por cada certificación que extienda el Secretario 
y el Tesorero del Concejo del Distrito- Central, 
inclusive las del Registro Civil, correspondiente-
a actuaciones del año corriente .....................  0.50

13.—Cuando esas certificaciones se refieren a actua
ciones de años anteriores, por cada una . . . . . .  1.00

CONSUMO PECUARIO
14.—Por el destace de cada cabeza de gana¡do menor 

(cerdo, lanar y cabrío) en la ciudad, aldeas y
cásenos.................................................................. 1.00

15.—Por el destace de cada cabeza de ganado vacuno
(ganado mayor), en la ciudad, aldeas y  caser'cn 2.00

1$.—Por el destace de cada cabeza de ganado vacuno 
(que sea temeros de un año o menos) en la ciu
dad, aldeas y caseríos........... ..............................  1.00

17. —Por alquiler del rastro de esta dudad, para des- „
tace de cada cabeza de ganado menor (cerdo, .
lanar y cabrio).....................................................  . 1.00

18. —Por alquiler del rastro dé esta ciudad para' des- ‘
tace de cada cabeza de ganado vacuno (ganado
mayor)....................................................................  Í.0C

19. - por alquiler de balanzas, incluyendo el trans
porte a los puestos de venta en la ciudad, por ca
da cabeza de ganado menor (cerdo, lanar y  ca
brio)........................................................................ 1.00

20. —Por alquiler de balanzas, incluyendo el trans
porte a los puestos de venta en la ciudad, por
cada cabeza de ganado vacuno ...................  2.00

21. —Por alquiler del rastro de San Juancito para
el destace de ganado menor (cerdo, lanar 
y cabrio) .. ................................................  1.00

22. —Por alquiler del rastro de San Juancito para
destace de ganado vacuno por cada cabeza 2.00

23. —Destace de ganado para consumo privado, se
psgará la mitad de la tarifa aplicable al con

sumo público, más el alquiler del rastro cuan
do proceda

ESPECTACULOS Y DIVERSIONES
24. Bailes, serenatas y  otras diversiones en la

ciudad por cada vez .................................. ...... L 10.00

25 -  Bailes, serenatas y otras diversiones en al
deas cada vez ....................................................  10.00

26. - - Espectáculos püoiicos, ambulantes y  ocasiona
les como circos, comedias, etc: según clasifi
cación que hará el Concejo asi:
1* Categoría, por cada día de función . . . . . .  10.00
2* Categoría, por cada día de función ........ 5.00

27. —Lotería de cartón (sujeta a remate) en Tegu
cigalpa y Comayagitela, al año, como base 1.200.00

28. —Lotería de cartón (sujeta a remate en San
Juancito, Mateo. Zambrano y Suyapa o cual
quier otro lugar de la jurisdicción ...............  150.00

20.—Rifa y otros juegos permitidos de L 5.00 a 
L 25.00 por cada vez según su importancia

30.—Cuando no se rematen las loterías de cartón, 
el Concejo podrá permitir su juego, asi: En 
Tegucigalpa y  Comayagüela, enterando en la
Tesorería, cada mes anticipadamente ............. 125.00

31. —En San Juancito, cada mes de juego antici
padamente .....................................................  25.00

32. —-Cancha, para juego de gallos, por remate al
año, siendo su base ..................................... 1.500.00

33. —Cuando no se remate la cancha de gallos se
permitirá este juego previo pago por cada día 25.00

34.—Teatros, cines y  otros establecimientos para es
pectáculos públicos similares, con negocio fijo,
según clasifcaclón que hará el Concejo asi:
3* Categoría, por cada día qué den- fundón 10.00
2* Categoría, por cada día que den función . 7.50
3* Categoría, p or cada, día que' den función 5.00

3 5 .--Por funcionamiento de rockolas, su jeto . a . orde
nanza, por cada una al .mes ......... T.............. 20.00

ESTABLECIMIENTOS
36. —Agencias comerciales, de acuerdo con su volu

men, de y en tas, según las siguientes categorías:
a) Con ventas mayores de L 500.000.00 ___ > 50.00
b) Con. ventas de L  lOO.OQQ.OO a L 500,000.00 .

al mes ......................................................... .. 30.00
c) Con ventas hasta de L 100.000.00 a] mes 15.00

37. —Agencias Aduaneras, según clasificación que
hará el Concejo, así:
1* Categoría, al m e s ............................................ 40.00
2* Categoría, al mes ..................... ................... 20.00

3 8 - Agencias de,Loterías extranjeras, autorizadas
en el país, al mes  ...................... ...... , . . .  50.00

39.—Vendedores ambulantes de loterías extranjeras
al mes ...............................................................„ . 10.00

4 0 --P or cada oficina banca ria. de acuerdo con el 
monto de su cartera de préstamos y descuen
tos al finalizar el año procedente:
a) Cartera mayor de L 5 000.000 00 al mee 200.00
b) Cartera mayor de L 1.000.000.00 hasta

L £.000.000.00, al mes .......................  L  150.00
c) Cartera hasta de L 1.000.000.00, al mes 75.00
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41. — Billares, por cada m esa, al mes ....................... L

42. — Cantinas, de acuerdo con su volumen anual
de ventas, a sí:

a) M ayores de L 50.000.00, al mes . ,

b) M ayores de L 25.000.00 hasta L 50.000.00,
al m es ............................................................................

c) M ayores de L  10.000.06 hasta L 25.000.00

d i M ayores de L  5 .90040 hasta L  10.00000 . .  

e) M a a ta L  5 4 0 0 4 0  al m a s ........................................

43. — Casas de Préstam o .....................................................

44. — Compañías de seguros extranjeros:
a) Sucursales, al m es ...................................................
b) Agencia*, con oficinas establecidas, al m ee

45. — Compañías de seguros nacionales:
a) Oficina principal, al m es ......................................
b) Sucursales, a l m es ....................................................
c ) Aprend a coa oficin as, establecidos, .a l m es . .

40.— Casas de tolerancia:
1*) Clase a l m es .............................................................
2*) Clase al m es .............................................................

47 -C asiaos, clubes «ocíales y  .otro* -establecim ien
tos sim ilares, al m es ....................................................

4 8 .-  Los «stablechnisntos irmniránlHW, daduArtaisa y 
em presas m ineras y j g s oparnasías, «pie (tributa* 
rán de acuerdo con el volúmen de su produc
ción o ventas anuales, pagarán asi:

1*) .C ategoría: Establecim ientos con producción 
o  ventas m ayores da X* 1.000*000.00 paga-

_rán m enaualm ente .....................................................
2*) C ategoría; JEatahlsnímientes con prochnwión 

o ventas m ayor de L  500.000.00 hasta  
L  1.000.000.00, pagarán menaualmente . . . .  

3*) Categoría Establecim entos con producción 
o  -ventas m ayores de L  300.000.00 hasta

L  500400.00 pagarán mensual m e n te ..............
4*) Categoría: Establecim ientos con produc

ción o ventas m ayores de L  100.000.0Q.has
ta L 800.000.00, pagarán mensualmente . .  

5*) 'C a ta ta d a : Ihrtshist bwtawtae con pceduedón  
o  aaatasr m ayores de L  ?SSOfcO0 H asta  
L  jt00.000.00, pagarán «wnsmümanto. . . . .  

8*) iCAtegoria; Establecim ientos con produc
ción o  ventas -mayossa .de L  BCeOOO.OO 
h asta  L  75400 .00 , pagarán m ansuahnsn-

te ..............................................................................................
7*) 'C ategoría: Estableclm ienntos con produc

ción o ventas m ayores de L  25.000.00 hasta
L  50.00040, p ag a rán al xnes .....................
8*) C ategoría: Establecim ientos con pro

ducción o  ventas m ayores de L  10000.00  
•■ata L  89.000.00, pagarán menaualmen

te ........................................................................................
9*) C ategoría: Establecim ientos con produc

ción o v e n t a s  de L 5.000.00. hasta
L  10.000.00, pagarán mensualmente ..........

IV ) C ategoría: Establecim ientos con produc
ción o ventas basta de X. 5 4 0 0 4 0 , paga
rán menaualmente ..............................................

4 9 — Las pulperías y  puestos de ventas de artícu
los aüm entieios y  bebidas no alcohólicas, es
tarán sujetos a  la  siguiente tarifa:
a) Cuando su volum en de ventas sea m ayor 

de L  5-000.00 al afio pagarán, según el 
caso, conforme a las tarifas señaladas en 
la  fracción N* 48

b ) Las que tengan un volumen anual de ven
tas de L  1.000.00, hasta L  5.000.00, paga
rán menaualmente ..................................................

c ) La s  ^ ie  tengan un volumen anual de ven-

10.00

7 * 0 0

50.00

30.00

1 0 4 0

2 5 4 0

200.00
100.00

100.00
50.00
25.00

ioo.ro
50.00

30.00

800.00

900.00

150.00

100.08

50.00

10.00

30.00

4.00

tas menos de L 1.000.00, pagarán mensual
mente .............................................  . . . .  L

5 0 - Los establecim ientos de servicios, tales como 
barberías , salones de belleza, sastrerías, foto
grafías, etc., según la  siguiente clasificación que 
hará el D istrito:
1*. C lae m ensualm ente .............................................
2*) Clase, m en su alm en te.............................................
3*) Clase, m en su alm en te.............................................
4*) d a se , menaualmente ..........................................

51. — H ospitales, casas de salud, policlínicas, excepto
las de beneficencia pública, según clasificación 
hará el Concejo, pagarán mensualmente a si:

1») Clase ..............................................................................
2* > C lase ..............................................................................

52. — Casas funerarias, pagarán mensualmente, asi: .
P ) C iase ..............................................................................
2*) Clase ..............................................................................

53. — Hoteles, de acuerdo con el núm ero de habi
taciones. Pagarán m ensualm ente, asi
a) Con m ás de 100 habitaeftanes .....................

b) Con m ás de 75 habitaciones ............................
c) Con m ás de 50 habitaciones ............................
e) © e -co n  m ás de 25  fe&Mtsetones .....................

54. — Pensiones y  casas de huéspedes pagarán men
sualm ente así:
a ) Con m ás de 15 habitaciones .....................
b) H asta con 15 hatoitaotanes ...............................

— 66.—-Restaurantes, según -clasM caidón que hará el 
Concejo, .pagarán m enaualm ente, a si:
1 * ) ..................................................................
2*) Categoría .....................................................................
3*) Categoría ....................................................................

5 6 — Los m ayoristas o ahnaeenlatoe, asi «a n o  loe 
expendedores -de aguardiente, previo permiso 
extendido conform e al A rticulo -3Q de la Ley 
de Alcoholes y  Licores Nacionales (Decreto 
N* 2 0 ‘del 60 de noviem bre de 1956),’ pagarán  
un Impuesto mensul de conform idad con la tí 
guíente tarifa :

M A Y O R IS T A S  O A L M A C E N IST A S

1*) Categoría ....................................................................
2*) C ategoría .....................................................................

EXP E N D E D O R E S

En el D istrito Central (Tegucigalpa y  Com a-
yagüela .................................................. .............................
En las aldeas ................................................................

57 -  Por Agencias bancarlas, ambulantes, al m es 
58.— Por ventas - de m ercaderías ambulantes, en 

autecvehiculo*. m iando no .estén compren
didos en el Decreto, a l m es ......................................

4 .00 (Contímméh

2.00
A QU&ar DiTEBESE:
Loa cheques qoe se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Tt- 
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